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TPACTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 19 Octubre )

Núm. 2250

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Circular.—En cumplimiento de lo que 
se dispone en el artículo 7.° del Real de
creto de 27 de Abril de 1877, esta Junta 
procederá á cubrir las vacantes ocurridas 
en los Escalafones generales de Maestros 
y Maestras de esta provincia, publicados 
en Agosto de 1894, que son las siguientes: 

Escalafón ele Maestros
Clase 1.a, núm. 1 por antigüedad.
Id. 2.a, núm. 5 por id.
Id. 3.a, núm. 3 por mérito.
Id. 3.a, núA. 6 por antigüedad.
Id. 3.a, núm. 10 por id.
Id. 3.a, núm. 14 por id.

Escalafón de Maestras
Clase 1.a, núm. 3 por antigüedad.

Id. 2.a, núm. 5 por id.
Id. 3.‘, núm. 18 por id.

Los Maestros y Maestras que, proce
dentes de otras provincias, sirvan escue
las en ésta presentarán en esta Secretaría 
sus hojas de servicios documentadas y 
certificación de haber ocupado plaza en 
las tres primeras clases del Escalafón, si 
la hubieren ocupado, dentro del término 
de treinta días á contar desde la fecha en 
que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los Maestros y Maestras de escuela pú
blica en esta provincia que lo sean en 
propiedad y con título profesional, y se 
Crean con derecho á ocupar alguna de las 
citadas vacautes por mérito, las que de su 
provisión resultaren ó las que dentro del 
plazo del concurso ocurrieren presentarán, 
á tenor de lo que dispone el art. 3.° de la 
Real orden de 4 de Abril de 1882, sus 
instancias con los documentos en que 
funden su derecho al ascenso, dentro del 
prescrito término de treinta días.

Lo que ae hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que llegue 
á conocimiento de los Maestros y Maes
tras de esta provincia.

Palma 22 de Ociubrp de 1896.—El Go
bernador-P. isidente, Barón de Alcahalí.- 
El Secretan i, Tomáo Forteza.

S6CUÓH8 ¡i Gacela.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL Oh DEN
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

ante este Ministerio por el Presidente de la 
Junta directiva d< 1 gr mío de fabricantes 
de fósforos solicitando ^edaclare prohibida 

la venta y circulación de fósforo vivo por 
el comercio, dictando al efecto las dispo
siciones consiguientes:

Resultando que á petición del gremio 
de fabricantes de fósforos, y como medida 
preventiva para evitar el contrabando de 
cerillos, se recomendó á las Cortes la pro
hibición de la libre importación del fósfo
ro vivo, y aprobado que fué el proyecto, 
se incluyó en la ley de Presupuestos de 
1895-96 el art. 50, en el que se determina 
«que la importación en la Península é islas 
Baleares del fósforo vivo solamente podrá 
hacerse por el gremio de fabricantes de 
cerillas fosfóricas, quedando dicho gre
mio obligado á facilitar el expresado ar
tículo al precio de coste y costas á las de
más industrias que puedan necesitarlo»:

Resultando que en instancia de 23 de 
Junio último acude á este Ministerio el 
expresado gremio, manifestando que si 
bien el ,citado art. 50 de la ley de Presu
puestos establece la prohibición de impor
tar el fósforo vivo y aun prohibir también 
su venta y circulación, puesto que se obli
gó al gremio de fabricantes á facilitar el 
que necesitasen otras industrias, como no 
se reglamentó después la recogida de las 
existencias que tuvieran los almacenistas, 
el contrabando continua, y que el único 
medio de evitarlo sería dictando una dis
posición general que fijara los plazos en 
los qne habian de declararse las existen
cias, obligarse á exportarlas ó venderlas al 
gremio, el cual, para facilitar la medida, 
se obliga á satisfacer además del coste un 
6 por 100 de interés y un 10 por 100 de 
beneficio industrial, y se declarasen, por 
último, contrabando, procediéndose al 
comiso:

Considerando que declarada por el artí
culo 50 de la ley de Presupuestos de 
1895-96 la prohibición de importar el fós
foro vivo por otras personas ó entidades 
no sea el gremio de fabricantes de fósforos, 
que y dispuesto que éste viene obligado á 
venderlo á las industrias que lo necasiten 
al precio de coste y gastos, la pretensión de 
que se reglamenten esas disposiciones es 
justa, y su necesidad se impone á fin de 
evitar el fraude:

Considerando que como bases de regla
mentación es evidente que han de fijarse 
las que se refieran a las existencias que 
pueda haber, á la forma de hacer que se 
extingan esas existencias, á la manera y 
tiempo de satisfacer á los tenedores de 
ellas el importe que representen y á evitar 
que se adquieran y vendan después frau
dulentamente partidas del aríteulo cuya 
libre circulación quedó prohibida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo informado por esa Direc
ción general y por la de lo Contencioso 
del Estado, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por el Presidente de la Junta 
directiva del gremio de fabricantes de fós
foros, con sujeción estricta á las siguientes 
reglas:

Primera. Se concede al comercio para 
la venta de las existencias de fósforo vivo 
que tenga en su poder el plazo de quince 
días, á contar desde el l.° de Noviembre 
próximo, quedando desde el 16 del mismo 
prohibida en absoluto la venta de dicho 

artículo por otra entidad ó persona que 
no sea el gremio de fabricantes de fósforos 
ó quien su derecho represente. '

Segunda. Tanto el comercio como las 
personas ó entidades que tengan existen
cias de fósforo vivo para la industria ó 
profesión, que ejerzan presentarán en los 
días 16 al 20 de dicho mes de Noviembre 
en la Administración de Hacienda de la 
respectiva provincia, declaraciones dupli
cadas de la cantidad de dicha materia que 
quede en su poder el día 15, expresando 
estos últimos la clase de industria ó pro- 
fresión para que lo necesiten, en punto en 
que esté establecida y su consumo proba
ble en cada mes, cuyas declaraciones con
tendrán necesariamente los anteriores da
tos, subsanándose en el acto de su presen
tación el defecto que se encontrase, tenién
dose en otro caso por no presentadas; he
chas en esta forma, la dependencia citada 
expedirá á nombre de los que hagan la 
declaración un recibo de presentación de 
las declaraciones duplicadas, consignando 
en él la fecha de entrega de las mismas y 
pasar al siguiente día un duplicado de las 
declaraciones á la representación del gre
mio de fabricantes de fósforos, conservan
do el otro en su poder.

Tercera. El comercio podrá vender al 
gremio las existencias que declare al pre
cio de coste y gastos; debidamente justifi
cados, ó al precio corriente sino conserva
ra esta justificación, y además, en uno y 
otro caso, una anualidad de intereses á 
razón de 6 por 100 anual y el 10 por 100 
en concepto de utilidad; pero de no ha
cerlo, quedará obligado á exportarlas den
tro de los diez días siguientes, justificando 
este extremo con certificado de la Aduana 
de salida, debiendo hacerse el transporte 
con guía que facilitará el gremio.

Cuarta. El gremio de fabricantes, por 
medio de sus representantes en las provin
cias, á medida que reciba de las Adminis
traciones de Hacienda las declaraciones 
de existencias, procederá á comprobarlas 
en un término que no podrá, bajo pretex
to ni causa alguna, exceder de un mes 
desde que se hizo la correspondiente de
claración, y en este acto los que las ten
gan para la venta manifestar si optan por 
venderlas al gremio á por su exportación. 
En el primer caso el Representante del 
gremio se hará cargo de la cantidad que 
resulte, entregando su importe al intere
sado, y en el segundo caso precintará 
las existencias, facilitando la correspon
diente guía para la exportación.

Quinta. Las existencias no declaradas 
serán consideradas género de contrabando, 
como asimismo las declaradas por el co
mercio y no vendidas al gremio, trans
currido que sea el plazo de diez días fija
do para su exportación en la regla 3.a, es- 
timándo?e como delitos de contrabando 
las infracciones que se cometan, por refe
rirse á un artículo de prohibida importa
ción, siguiéndose para ¡a declaración de 
la penalidad administr tiva y judicial que 
de la ejecución de este delito se derive, el 
procedimiento expresamente determinado 
en el art. 3.° del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1892 sobre defraudación y 
contrabando de la rena de las cerillas fos
fóricas.

5 Sexta y última. El gremio sólo está 
; obligado á vender el fósforo vivo, acom- 
| pañado de facturas resguardos que sir

van de justificante en las investigaciones 
que pueda practicar, á aquellas personas ó 
entidades que lo necesiten para sus indus
trias y profesiones legalmente establecidas 
y que directamente las exploten ó ejerzan; 
pudiendo exigir de los interesados que jus
tifiquen su inversión, siempre que tenga 
motivos fundados para sospechar que se 
haya hecho mal uso de la cantidad recibida.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Septiembre 
de 1896. .

N. REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones in

directas.
(Gaceta 18 Octubre.')

SECCION OFICIAL .
Núm. 2251

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Notificación al Ayuntamiento de Llubí
A consecuencia de haberse abonado por 

recargos municipales sobre la contribución 
territorial en el tercer trimestre de 1895-96 
al Ayuntamiento de Llubí la cantidad 
1455‘70 pesetas mas de lo que le corres
pondía percibir, el Sr. Delegado de Ha
cienda por acuerdo de 22 del actual ha 
dispuesto sean reintegradas por aquel mu
nicipio en el plazo de ocho días á contar 
de la presente notificación publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 24 Octubre 1896.—El Interven
tor de Hacienda, Francisco Busquets.

Núm. 2252
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Ultimado el reparto adicional para cu
brir el aumento del cupo de la Sal que ha 
correspondido á esta villa para el presente 
año económico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación por término de 
ocho días á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Escorca 19 de Octubre de 1896.—El 
Alcalde, Antonio Cánaves.—P. A. del A. 
y J. R.—Guillermo Mir, Secretario.

Núm. 2253
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El repartimiento adicional formado pa

ra cubrir el aumento que ha sufrido el cu
po de consumos por sal correspondiente á 
este pueblo en el presente año económico, 
estará de manifiesto al público en la secre
taría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por el término de ocho días 
á contar del de mañana al veinte y nueve 
del actual, a nbos inclusive; durante cuyo 
plazo se admitirán las que se formulen y 
transcurrido el mismo ninguna seiá ad
mitida.

Andraitx 21 Octubre de 1896.—El Al
calde, Antonio Lladó. -P. A. del A.—Jai
me Juan, Stcretaiio.

M.C.D. 2022
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Núm. 2254

AYUNTAMIENTO DE MURO
Terminado el reparto adicional por sal 

que ha correspodido á esta villa para el 
presente año económico de 18d6 á 97; es
tará de manifiesto al público en la Consis
torial de esta villa á efectos de reclamación 
por espacio de ocho días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Muro 21 Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Gabriel Garrió.

Núm. 2255

D Francisco Fodriguez Ladrón de Guevara, 
Juez de primera instancia de esta Ca
pital y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, bus

ca y ¡lama al procesado Francisco Valles- 
pir y Tugores de treinta y nueve años de 
edad, hijo de Francisco y de Isabel, casa
do con Josefa Monfort, natural y vecino 
de Manacor, empleado que fné del Ferro
carril, con instrucción, siendo sus señas 
personales, estatura regular, color sano, 
cara redonda, barba poblada y rubia, ojos 
negros, pelo negro y cejas al pelo; el cual 
hace unos seis meses embarcó con su fa
milia para Buenos-aires, ignorándose su 
actual paradero; para que dentro el plazo 
de quince días á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á fin 
de declarar en el sumario que contra él y 
otro^se instruye sobre disparo de arma, 
y con el fin ademas de notificado el auto 
de prisión contra el mismo procesado Va- 
Hespir dictado, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Así mismo, ruego á los Sres. Jueces y 
Autoridades, civiles y militares de la Na
ción y encargo á los funcionarios que cons
tituyen la policia judicial, se sirvan pro
ceder á la busca y captura del referido pro
cesado Francisco Vallespir y Tugores, y 
caso de ser habido, lo remitan con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición.

Dado en Palma á diez de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis. —Francis
co Rodríguez de Guevara.—El actuario, 
Antonio Tomas.

Núm. 2256

En virtud de este segundo edicto se ha
ce saber: que por ante este Juzgado y es
cribanía del infrascrito penden unos autos 
sigue los Sres. Administradores testamen
tarios de la manda pía de D. Guillermo 
Castañer y Bibiloni sobre inscripción del 
dominio de los censos siguientes.

Uno de trescientas treinta y dos pese
tas diez y ocho céntimos de capital al tres 
por ciento de rédito anuo importante nue
ve pesetas noventa y seis céntimos im
puesto por Antonio Arbona y Mayol á fa
vor de Guillermo Castañer sobre la mitad 
de un predio nombrado La Cabana sito 
en el término de Fornalutx.

Otro de trescientas treinta y dos pesetas 
diez y ocho céntimos de capital al tres por 
ciento de rédito importante nueve pesetas 
noventa y seis céntimos impuesto sobre 
la casa y dos corralitos de la villa de So- 
11er, por Antonio Casasnovas á favor de 
Antonio Frontera y este lo vendió á Gui
llermo Castañer.

Otro de seiscientas sesenta y cuatro pe
setas treinta y seis céntimos de capital al 
tres por ciento de rédito anuo, importan
te diez y nueve pesetas noventa y dos 
céntimos impuesto por Juan Morell y Vi
ves á favor de D. Guillermo Ca'tañer so
bre una finca nombrada la viña de la vi
lla de Sóller.

Otro de trescientas treinta y dos pesetas 
diez y ocho céntim »s de capital al tres por 
ciento da rédito a iuo importante nueve 
pesentas noventa y seis céntimos impues
to por Bartolomé Castañer y Arbona á fa
vor de Guillermo ( astañer sobre un pro
dio nom irado Muk tá de la villa de Sóller.

Ptro de nuevecú ntas noventa y seis pe
setas cincuenta y cuatro céntimos de ca
pital al tres por ciento de rédito anuo im
portante veinte y nueve pesetas noventa 
céntimos, impuesto por Miguel Borrás, 

Antonia Vidal y Antonio Juan ^orrás, á 
favor de Guillermo Castañer, sobre una 
finca rústica olivar nombrada Las Casetas, 
La Llufria, El Marge Llarch y el Parañy 
del término de Fornalutx.

Y otro de mil trescientas veinte y ocho 
pesetas setenta y dos céntimos de capital 
al tres por ciento de /éoito anuo impor
tante treinta y nueve pesetas ochenta y 
seis céntimos impuesto por Jaime Bisbal 
y Mayol (aj Pereta y su consorte Mana 
Arbona y Bernat á favor de Guillermo 
Castañer, sobre una pieza de tierra olivar 
nombrada Los Seregais del término de 
Fornalutx.

Mediante providencia de nueve de los 
corrientes recaída en los citados autos ten
go acordado hacer saber á las personas 
que tengan cualquier derecho y puedan 
perjudicarles la inscripción de dominio de 
ios descritos censos, comparezcan si quie
ren á alegar su derecho dentro el término 
de ciento ochenta días que empezaron á 
contar en veinte y siete de Septiumbie 
último.

En su consecuencia é ignorándose las 
personas referidas y por consiguiente su 
domicilio se expide á fin de que tenga 
efecto la notificación acordada, el presen
te edicto.

Palma doce Octubre de mil ochocientos 
noventa y seis.--Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mi, Antonio M.a Rossello.

Núm. 2257
En virtud del presente edicto se sacan 

de nuevo á pública subasta, por tercera 
vez y por término de veinte días, sin su- 
geción á tipo, los dos créditos que á con
tinuación se describen, pertenecientes y 
embargados á D. Miguel Fernández y 
Caimari para con su producto hacer pago 
á las hermanas D.a María Magdalena y 
D.a Concepción Rico y Colom, de lo que 
acreditan contra dicho Fernández en los 
autos ejecutivos que se siguen al efecto

Un crédito de la cantidad de dos mil y 
quinientas pesetas que D. Antonio Vidal 
Ciar, de quien trae causa el hipotecante 
ejecutado D. Miguel Fernández y Caima- 
rí, prestó á D.a Francisca Bauzá y Marto- 
rell, por tiempo de dos años y al seis por 
ciento de interés anual, pagadero por se
mestres anticipados, según escritura otor
gada ante el notario D. Gregorio Vicens 
día nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno, en cuya escritura quedaron 
hipotecados, esto es, por una mitad del 
capital, sus intereses y doscientas cincuen
ta pesetas para costas y gastos, una pieza 
de tierra denominada Son Fieras, situada 
en el término de la villa de Calviá, de 
cabida de setenta y seis áreas, que linda 
por Norte con torrente, por Sur con tierra 
de Francisca Jaume, por Este con otra de 
Magdalena Palliser y por Oeste con otra 
de Julián Balaguer. Y por las restantes 
mil doscientas cincuenta pesetas de capi
tal, sus intereses y otras doscientas cin
cuenta pesetas para costas, una porción 
de tierra en el mismo término llamada 
Can oTmeu de na Pareta, de cabida de 
setenta y cuatro áreas, noventa y tres cen- 
tiáreas, lindante por Norte con propiedad 
de Julián Bujosa, por Sur con otra de 
Mateo Balaguer, por Este con otra de Gui
llermo Bouh y por Oeste con otra de Jor
ge Martorell.

Y otro crédito de doscientas libras ma
llorquínas (seiscientas sesenta y cuatro 
pesetas treinta y seis céntimos) que dicho 
D. Antonio Vidal prestó á D.a Francisca 
Ana Bauzá y Martorell, al seis pot ciento 
de ‘redito anuo pagadero por semestres 
anticipados y por término de dos años á 
contar desde la fecha de la escritura de 
préstamo que se otorgó ante el r otario 
D. Joaquín Pujol á cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno. Para 
garantir el mútuo quedó hipotecada una 
pieza de tierra llamada Son Colomá sita 
en el término de dicha villa de Calviá, de 
ostensión de doce áreas sesenta y de s cen 
tiáreas, lindante por Norte con tierras de 
Autor ¡o Estelrich, por Sur con otras de 
Juan Servera, por Este con otras fie Se- 
bastia Castell y por Oeste con el predio 
Las Algorfas.

Los ■ lacioaados créditos pertene en en 
usufricto á D.a María Josefa Carbonell y 
Amor< y en propiedad al deudor D. Mi

guel Fernández y por consiguiente se saca 
únicamente á publica subasta la nuda pro
piedad de dichos créditos, bajo las condi
ciones siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los lieitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al eL cto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor total de cada uno de dichos 
créditos, sin cuyo requisito no Serán ad
mitidos; devolviéndose las consignaciones 
á sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, escepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieseo, sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condición 
anterior.

3 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso, serán de cargo del 
comprador.

4 .a Los títulos de propiedad de los re
feridos dos créditos, estarán de manifiesto 
en la Escribanía del infrascrito Actuario, 
para que puedan examinarlos, los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los lieitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Acuda pues, el que quiera tomar parte 
en la subasta, el día catorce de Noviem
bre próximo venidero á las once de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
fecha y sitio señalados para su remate, en 
la inteligencia que se adjudicará al que 
ofreciere mejor postura siendo legal con 
sugeción á las condiciones anteriormente 
expresadas.

Palma doce de Octabre de ‘fnil ocho
cientos noventa y seis.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mí, Antonio To
más.

Núm. 2258
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito penden unos autos 
juicio declarativo de menor cuantía sigue 
la Comisión liquidadora de la Vinícola 
Mallorquína contra D. Domingo Picornell 
Giá, D. Rafael Garcías Molí, D. José To
rrente, D. Matías Sans y D. Joaquín Pas
tor y Marqués, en los que mediante provi
dencia de diez y siete de los corrientes ten
go acordado citar como así se verifica por 
el presente á los indicados Picornell, Gar- 
cias, Torrente, Sans y Pastor, para que el 
veinte y ocho de los corrientes á las once 
de su mañana comparezcan en dicho Juz
gado al objeto de absolver ciertas posicio
nes que en el acto serán presentadas por 
el procurador de la indicada comisión li
quidadora, previa declaración de su perte
nencia.

Los autos á que se ha hecho referencia 
se hallan á prueba por quince días para 
ejecutar las propuestas, el que empieza á 
correr en el día de hoy, y se ha acordado 
citar como tambiem se verifica por el pre
sente á los propios D. Domingo Picornell, 
D. Rafael Garcías D. José Torrente, Don 
Matías Sans y D. Joaquín Pastor, para la 
reclamación de la certificación del acta de 
sesión celebrada por la Vinícola Mallor
quína en treinta Mayo de mil ochocientos 
noventa, interesada por la parte ejecutan
te. Palma diez y nueve Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Anto
nio M.a Rosselló.,

Núm. 2259

Por la presente requisitoria, se cita, lla
ma y emplaza á José Rullan y Bosch, ve
cino que fué de esta ciudad, domiciliado 
en la calle de las Troneras del Molinar de 
Levante, soltero, herrero, y de veinte y un 
años de edad, de ignorado paradero, para 
que en el término de quince días contados 
desde el siguiente al en que se publique 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
comparezca á este Juzgado á fin de reci
birle la correspondiente indagatoria en la 
causa que se le sigue por lesiones.

Al propio tiempo se encarga á todas las 

autoridades civiles y militares y á los in
dividuos de policia judicial que procedan 
á la busca y captura de dicho Rullan, po
niéndolo si fuere habido á disposición de 
este Juzgado.

Palma veinte y dos Octubre de 1896,— 
Francisco Rodríguez de Guevara.—Por 
su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 2260

D. Antonio Rosellb y Cazador, Abogado 
Juez municipal del dis rito de la Lonja de 
esta ciudad.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta p- r téimino de cuatro 
días, los muebles qu< Sf dirán propios de 
D.n María Freige y R bas, consorte de Don 
Francisco Garcés y Daxa para hacer pago 
con su producto á D. Gabriel Martorell y 
Rubí en el concepto de marido y 'egítimo 
representante de D.a Francisca Suñer y 
Más de la cantidad de cuarenta pesetas y 
costas causadas á que fué condenada en 
sentencia de nueve de Abril próximo pa
sado.

Una cómoda forrada de caoba con cua 
tro cajones y piedra marmol, justiprecia
da en cincuenta y cinco pesetas.

Una mesa de caoba con su cajón, en 
tres pesetas cincuenta céntimos.

Una balancín de madera blanca, pinta
da, con asiento y respaldo de reps, en tres 
pesetas.

Seis sillas de madera blanca, pintada 
con asientos de enea, en cinco pesetas.

Y seis cuadros con marco de caoba en 
veinticuatro pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la su
basta y remate el día veinte y siete del ac
tual á las doce horas de su mañana en el 
local que ocupa este Juzgado y bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que los lieitadores á cuyo favor 
quede rematado algunos de los muebles 
descritos, deberán satisfacer en el acto el 
precio por el cual lo hayan verificado.

2 .a Los gastos de la subasta y remate 
serán de cargo del comprador.

Dado en Palma á veinte y dos de Octu
bre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Antonio Rosselló.—Pedro de A. Borrás, 
Secretario. — —

Núm. 2261

D. Juan Ginard y Ferrer, Juez municipal 
suplente del Distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma capital dé las Baleares. 
Por el presente edicto, se sacan á públi

ca subasta por término de diez días las 
fincas siguientes:

1 .a Una casa y corral, situada en la 
villa de Sineu, calle llamada de Bueyes 
antes deis Bous, señalada con el número 
setenta y dos, que linda por la derecha 
entrando con casa de Rosa Regís y por 
el fondo con corral de casa de Antonio 
Bauzá, justipreciada en mil quinientas cin
cuenta pesetas.

2 .a Una suerte de tierra, cultivo con 
higueras y cepas, sita en la espresada vi
lla de Sineu, de estensión ciento cuaren
ta y ocho destres ó lo que fuere, denomi
nada «Es camp plá» que linda por Este, 
con terreno de D.a Margarita Alonso, por 
Norte con el de Antonia Vanrell, por Oes
te con el de Antonia Matas y Coll y por 
el Sur con el de Francisca Esteva; justi
preciada en quinientas cincuenta pesetas.

Las espresadas finca? han sido embar
gadas á Antonio Matas Genovard, en el 
espediente juicio verba), instado contra el 
mismo por D. Juan Cabot y Albertí, para 
con su producto, hacer á éste pago de lo 
que acredita, en concepto de capital y' 
costas.

La subasta, se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos d ’ ort oieda de las 
descritas fincas, se h J á de i nnifiesto 
en la Secretaría del > zg ido, ara que 
puedan examinarlos, I s que c ¡een to
mar parte en la subí te, < íbién ose con
formar con los mismo t1 c- mpra or y sin 
derecho á exigir ning !r ot o.

2 .a Para tomar p. rt e? la su " asta los 
lieitadores deberán cc s gn r pre\ amente 
en mesa del Juzgad -, -l Hez [ r ciento 
efectivo del juatipret o de dich- fincas, 
sin cuyo requisito no e án admi dos; de
volviéndose dichas c o.‘ g acior s á sus 
respectivos dueños, i cío c mtím o del re
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mate excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de la finca.

4 .a Los censos que acaso graven la 
finca descrita en este edicto, se capitali
zarán al tres por ciento; y

5 .a Serán de ca g > del comprador, to
dos los gastos á que diere lugar la subasta 
y remate; tudas las costas que hayan de 
causarse ó se causen á instansia del re
matante y los gastos de escritura pública, 
incluso su matriz, hasta la inscrpción en 
el Registro ^e la pi'>piedad.

En consecuencia, quien quiera tomar 
parte en dicha subasta, acuda á los estra
dos del Juzgado el día diez de Noviembre 
próximo á las doce y media de su tarde, se 
halado para su remate, que será adjudica
do al que ofreciere mejor postura, siendo 
legal con sujeción á las condiciones ante
riormente expresadas.

Dado en Palma á veinte y uno de Octu
bre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Sebastian Feliu.—Baltasar Marqués.

Núm. 2262
SOCIEDAD AGRICOLA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE MANACOR
Domiciliada en Palma, Daníis 1.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en virtud de las atribuciones 
que le concede el art. 37 de los estatutos, 
acordó reclamar un dividendo pasivo de 
cuatro por ciento del valor nominal de 
las acciones, el cual se hará efectivo en el 
domicilio social, desde el día 3 al 15 de 
Noviembre próximo.

Lo cual en cumplimiento de lo que se 
dispone en el art. 10, se hace público pa« 
ra conocimiento de los interesados.

Palma 19 Octubre de 1896.—Por A. del 
C. de A.—El Director Gerente, Guillermo 
Creus.

Ñúm. 2263 i
COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLORCA
Relación nominal filiada de los individuos J 

de la Incripción Marítima de esta pro- p 
vincia que cumplirán diez y nueve años 
de edad en el próximo de 1897 y deben 
ser eliminados del sorteo de quintas pa
ra el reemplazo del Ejército á tenor de 
lo prevenido en la Ley de 17 de Agosto 
de 1885.

Troao de Palma
Juan Pagés Vera de Antonio y Bárbara.
Juan Ensefiat Ensefiat de Matías é Isa

bel.
Vicente Martínez Tomás de Manuel y 

Catalina.
Gaspar Pujol Tous de Gaspar y To

masa.
Arnaldo Jaume Bernát de Miguel y 

Francisca.
Sebastián Juan Crisóstomo Campaner 

de Sebastián y Antonia.
Juan José Esteva Porcel de Jaime y 

Francisca.
José Roca Flexas de Antonio y Juana 

María.
Juan Pujol Más de Gabriel y Rosa María. 
José Cunill Seguí de Juan y Antonia. 
Agustín Nicolau Pascual de José y Mar

garita.
Vicente Nadal Vidal adoptivo de Ma

teo y María.
Manuel Feliu Castillo de Bartolomé y 

Ceferina. "
Pedro Juan Palmer Abraham de Mi

guel y Bárbara.
Buenaventura Cafiellas Bardiza de An

tonio y B'rancisca.
D. Juan Oliver Pagés de José y Cata

lina.
Salvador Marqués Ferrucha de Julián y 

Catalina.
D. Nicolás Compañy Seguí de Gabriel 

y Francisca.
D. Juan Sitges Bosch de Juan y Mag

dalena.
Juan Jofre Pujol de Juan y Antonia.

Bartolomé Palmar Porcel de Guillermo 8 
y Antonia.

Guillermo Comas Palmer de Matías y : 
Catalina.

Juan Palmer Alemafiy de Juan y Fran
cisca Ana.

Rafael Quetglas Estarellas de Jaime y ' 
María.

Felio Darder Vila de Juan y Fran
cisca.

Antonio Bosch Coll.de Jaime y Fran- j 
cisca.

Bartolomé Moragues Esteva de Juan y g 
Juana.

Gabriel Vich Cabot de Francisco y Mar- ' 
garita.

Simón Jaume Perelló de Nadal y Cata- í 
lina.

Pablo Feliu Compañy de Ignacio y Es- 
perbnza.

José Enrique Ginard Gual y Alzina । 
adoptivo de Miguel y Magdalena.

Jorge Reiués Berga de Miguel y Juana.
Arnaldo Palmer Palmer de Jaime y 

Magdalena.
Jaime Bosch Alemañy de Sebastián y 

Esperanza.
Francisco Vicens Suau de Jaime y Fran

cisca.
Vicente Sena Alemañy de Juan y ' 

Juana.
Jaime Mir Albertí de Bartolomé y Fran

cisca.
Francisco Cardona Ferrer de Francisco 

y Gerónima.
Miguel Pujol Molí de Pedro Antonio é ! 

Isabel.
Jaime Gracias Gracias de Miguel y Jo

sefa.
Pedro Calafat Rubert de Sebastián y ;

María
Juan Compañy Porcell de Nicolás y 

María.
Andrés Vicens Ferrando de Jaime é 

Inés.
Damián Juaneda Ensefiat de Guillermo 

y Magdalena.
Guillermo Pujol Barceló de Guillermo 

y María.
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Pedro Magret Sampol de Pedro y An- 

tania.
Pedro José Cabrer Calafell de Guiller

mo y Francisca.
Miguel Molí Mandilego de Gabriel y 

Francisca.
José Jaume Calvó de Nicolás y Juana 

Ana.
Gabriel Serta Cerdá de Miguel y Ma

ría.
Antonio Seguí Garau de Juan y Ana.
Alejandro Gilet Bartomeu de Alejan

dro y Magdalena.
Ramón Castell Calafell de Antonio y 

Margarita.
José Prats Ignacio de Gabriel y Rosa.
Rafael Pujol Ferragut de Rafael y Jua

na Ana.
Juan Berenguer Ribas de Salvador y 

María.
Mateo Bullan Bosch de Mateo y Marga

rita.
Domingo Rubí Lladó de Sebastian y 

Margarita.
Guillermo Amengual y Oliver de Pedro 

y María.
Damian Ripoll Simó de Bartolomé y 

Catalina.
Juan Ginard Burguera de Juan y Ga

briela.
José Cruz Mercantde Eleuterio y Ma

na.
Juan Morey Cursach de Juan y Angela.
Pablo Bosch Pascual de Miguel y Mag

dalena.
Juan Montenegro Bataller de Francisco 

y Rita.
Damian Rigo Vila de Guillermo y Mar

garita.
Guillermo Oliver Ferrer de José y Ca

talina.
Matías Ignacio Masanet de Matías Ig

nacio y María.
Bernardino Más Planelle de Francisco 

y María.
Sebastián Salvá Oliver de Cristóbal y 

y Lorenzo.
Juan Roca Contestí de Pedro Antonio y 

Juana María.
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vencía del Ayuntamiento, según los 
casos.

Art. 316. Si á pesar del reque
rimiento que haga la Administra
ción de Hacienda á los Ayuntamien
tos deudores, con arreglo al artículo 
314, no verificasen éstos el pago de 
la cuarta parte del cupo, dentro del 
respectivo trimestre, ni contestaren 
á dicho llamamiento alegando moti
vos justificados, el Delegado de 
Hacienda, á propuesta de la Teso
rería, dictará providencia en los 
primeros días del trimestre siguien
te, declarando al Alcalde y Conce
jales personalmente responsables 
con sus bienes particulares, y dis
poniendo se proceda contra ellos 
por la vía de apremio, con arreglo 
á la instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Art. 317. La responsabilidad á 
que se refiere nlos artículos anterio
res alcanza igualmente, si bien con 
carácter subsidiario á los que ejer
cen cargos de Alcalde ó Concejal, 
respecto de los débitos correspon
diente al ejercicio de 1894 á 1895 y 
sucesivos. Los de anteriores épocas 
seguirán siendo satisfechos como 
obligación corriente de los Munici
pios en los quince años y treinta 
plazos que concedió la ley de 16 de 
Abril de 1895.

Art. 318. La declaración de res
ponsabilidad de los Alcaldes y Con
cejales que se hallen en el ejercicio 
de estos cargos, corresponde sie n- 
pre á los Delegados de Haciem 
pero si se refiere á más de dos añjs 
económicos, - se trata de cautil a 
superior á 50.000 pesetas, no sur i
rá efecto sin la aprobación se la 
Dirección general del ramo. En to
do caso habrá lugar del recurso de 
alzada previo pago del importe de 
la responsab Lidad, con arreglo á

las disposiciones del procedimiento 
administrativo.

Art. 319. Después de haber re
caído la declaración de responsabi
lidad, los descubiertos atrasados, 
como los corrientes, serán reclama
dos por la Hacienda del Alcalde y 
Concejales, que de presente formen 
el Ayuntamiento, como entidad ju
rídica que responde de sus actos ú 
omisiones, y, por lo tanto, de no 
haber residenciado en tiempo opor
tuno, si asi hubiere sucedido, á los 
que cesaron en aquellos cargos.

El Ayuntamiento, á su vez, tiene 
derecho á proceder contra los que 
fueron Alcaldes y Concejales, des
pués de haber liquidado y declara
do las responsabilidades de los mis
mos, pudiendo estos acudir en alza
da, dentro del término de diez días, ’ 
ante el Delegado de Hacienda, que 
resolverá en primera instancia. Los 
acuerdos dé los Delegados serán 
apelables en la forma que dispone el 
reglamento de procedimiento admi
nistrativo. .

Art. 320. Cuando se trata de 
perseguir débitos atrasados, los 
Ayuntamientos dispondrán, respec
to de los Alcaldes y Concejales que 
cesaron, que se forme la liquidación 
correspondiente para que sirva de 
base á la declaración de responsa
bilidad. Esta declaración se notifi
cará en forma á los interesados, pa
ra que puedan acudir en alzada, con 
arreglo al artículo 319.

Art. 321. A los efectos del artí
culo anterior, es preciso formar li
quidación separada á cada grupo de 
Concejales que hayan ejercido sus 
carg^ simultáneamente, siendo por 
lo tanto distinta época ó período de 
liquidación el determinado por la 
salida, ó entrada de uno ó de varios 
Concejales, con motivo de renuncia,

M.C.D. 2022



4
Bernardo Caiafell Rosselló de Antonio 

y Catalina.
Guillermo Castelló Compañy de Barto

lomé y María.
José Valent Salieras de José y Fran

cisca.
Matías Cirer Lladó de Andrés y Juana 

Ana.
Juan Fuster Covas de Ramón y Magda

lena.
Sebastian Enseñat Covas de Juan y 

Catalina.
Juan Esteva Pujol de Juan y Catalina.
Juan Palmer Balaguer de Mateo y Mar

garita.
Antelmo Juan Canals de Antelmo y 

Prajedes.
Matías Castell Enseñat de Gaspar y An

tonia.
Gaspar Enseñat Vefíy de Juan y Juana.
Antonio Caiafell Caiafell de Antonio y 

Gerónima.
Matías Curva Alemañy de Miguel é 

Isabel.
Pedro José Pujol Enseñat de Baltazar 

y Catalina.
Gabriel Tetradas Pujol de Gabriel y 

Magdalena
Pedro José Sastre Mir de José y Juana 

María.
Pedro Juan Barceló Pujol de Matías y 

Antonia.
Juan Castell Mir de Juan y Antonia.
Pedro Juan Juan Alemañy de José y 

Francisca.
Juan Lladó Más de Juan y Magdalena.
Gaspar Roca Mortorell de Antonio y 

Antonia.
Bartolomé Alemañy Palliser de Sebas

tian y Margarita.
Manuel Hernández Castell de Manuel y 

Margarita.
Pedro Juan Salvé Vich de Felipe y Mag

dalena.
Gabriel Coll Juan de Sebastian y Cata

lina.
Bartolomé Tetradas Pujol de Bartolomé 

y Gerónima.

Gabriel Alemañy Alemañy de Pedro y 
Catalina.

Damian Rosselló Perpifiá de Damian y 
Antonia.

Juan Pujol Mir de Gabriel y Catalina.
Pedro Juan Bosch Jofre de Guillermo 

y Antonia.
Pedro Pujol Porcell de Jaime y María.
Andrés Plovins Cañellas de Juan y 

Francisca.
Antonio Enseñat Enseñat de Guillermo 

y Antonia.
Juan Balaguer Amengual de Oñofre y 

Magdalena.
Jorge Bosch Alemañy de Juan y Cata

lina.
Gaspar Coll Lladó de Guillermo y Fran

cisca. •
Miguel Perelló Enseñat de Bartolomé y 

Margarita.
Gabriel Pujol Más de Gabriel y Rosa.
Guillermo Alemañy Moragas de Juan y 

Francisca.
Gaspar Juan Moner de Rafael y Fran

cisca.
Baltazar Palmer Alemañy de Gaspar y 

Ana.
Sebastian Pujol Alemañy de Francisco 

y Catalina.
Juan Cañellas Palmer de Miguel y An

tonia.
José Marqués Fluías de Esteban y Ca

talina.
Bartolomé Pujol Alemañy de Guillermo 

y Antonia.
Juan Seguí Salvé de Julián y Cata

lina.
Miguel Pujol Covas de Gabriel y María
Pedro Juan Bosch Covas de Pedro Juan 

y Margarita.
Pedro Salvé Salvé de Juan y Francisca
Juan León Tetradas de José y Sebas

tiana.
Baltazar Barceló Moner de Ramón y 

Francisca.
Pedro Tetradas Alemañy de Pedro y 

Francisca.
Juan Camps Cabot de Antonio y Mag

dalena.

Bartolomé Castell Alemañy de Juan y 
Francisca.

Mateo Albertí Picornell de Guillermo y 
Margarita.

Sebastian Cevas Juan de Mateo y Mar
garita .

Guillermo Castell Alemañy de Vicente 
y Francisca.

Antonio Perpifiá Esteva de Juan y An
tonia.

Pedro Bosch Pujol de Antonio y Cata
lina.

Sebastian Albertí Tomás de Sebastian 
y Francisca.

Ramón Pizé Marqués de Francisco y 
Rosa.

Pedro Ensefiat Enseñat de Sebastian y 
Francisca.

Bernardo Caiafell Cabot dt! Gabriel y 
Ana.

Manuel Pujol Mora de ¡Pedro Juan é 
Isabel.

Irozo de SoUer
Bartolomé Mayol Calafat de José y 

María.
Trozo de Alcudia

Guillermo Simo Visatera de Prudencio 
Francisco é Ines.

Juan Muntaner Vicens de Martin y 
Rosa.

Cosme Borrás Cerdá de Antonio y An
tonia.

Juan Enseñat Oliver de Antonio y Ma
ría.

Gabriel Cifre Cerdá de Juan y Catalina.
Martin Bizañes Seguí de Miguel y An

tonia Ana.
Rafael Vila Gelabert de Rafael y An

tonia.
José Bennasar Cerdá de Miguel y Jua

na Ana.
Antonio Cifre Enseñat de José y An

tonia.
Guillermo Villalonga Llompart de Gui

llermo y Antonia.
Francisco Capllonch Castañer de Igna

cio y Francisca.
Jaime Vicens Vives de Damian y An

tonia.

Jaime Vich Fuster de Cristóbal y Ana 
María.

Juan Ensefiat Coll de Gabriel y Cata
lina.

Juan Camps Coll de Pedro Juan y Fran
cisca.

Bernardino Albertí Vives de Bernardí- 
no y Margarita.

José Cerdá Cifre de Juan y María.
Miguel Perez Mateu de Manuel y María 

Gertrudis.
Gabriel Palliser Fiexas de Bartolomé y 

Antonia.
Pedro Ferrer Cirer de Joan y Margarita
Jaime Compafiy Oller de Miguel y Bár

bara.
Gabriel Cerdá Ensefiat de Antonio y 

Antonia,
José Orell Cerdá de Arnaldo y Antonia.
Jaime Seguí Cifr# <le Jaime y Juana 

Ana.
Miguel Vanrell Pro venen! de Antonio y 

Francisca.
Lorenzo CánaVes Cánaves de Miguel y 

Catalina.
Tomás Cánaves Llull de Antonio y Jua

na Ana.
Trozo de Felanitx

Manuel Vaquer Agram de Miguel y 
Feliciana.

Juan Oliver Burguera de Lorenzo y 
Margarita.

Lorenzo Oliver Bonet de Gabriel y Sal
vadora.

Onofre Más Bujosa de Guillermo y Se
bastiana.

Guillermo Ginard Baltazar de Rafael y 
Juana Ana.

Benito Burguera Vila de Benito y Se
bastiana.

Cosme Escalas Bonet de Cosme y Mar
garita.

Pedro Ferrer Vicens de Pedro y Mag
dalena.

Antonio Antich Mir de Juan y María.
Palma 20 de Octubre de 1896.—Fran

cisco Eneeñat.—V.° B.°—Camilo Carlier.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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fallecimiento, renovación ú otro 
cualquiera, aunque continúen en 
sus cargos los demás, los cuales de
ben, en tal caso, figurar comprendi
dos en la liquidación ó liquidacio
nes de los períodos siguientes, res
pondiendo in sólidum, los de cada 
período del débito total correspon
diente al mismo.

Art. 322. En el cargo de la li
quidación de cada período se inclui
rán, en primer término, todos los 
débitos atrasados del impuesto de 
consumos, no comprendidos en la 
ley de 16 de Abril de 1895, y en se
gundo lugar, el importe de los tri
mestres del encabezamiento, venci
dos durante cada período.

En la data se incluirán los ingre
sos hechos en el Tesoro, durante la 
misma época, por la Corporación 
municipal, ó en su nombre.

La diferencia entre el cargo y la 
data constituye la responsabilidad 
que se trata de depurar.

Art. 323. El importe de este sal
do debe estar representado, según 
los casos, por recibos pendientes de 
cobro á los contribuyentes ó por dé

bitos de arrendatarios ó gremios 
concertados. De lo contrario, se 
considerarán distraídos de su legíti
ma aplicación los fondos de la Ha
cienda, á no ser que se hallen en las 
Arcas municipales constituidos en 
depósito, con arreglo al párrafo ter
cero, art. 311 del presente regla
mento y á la ley de esta fecha.

Art. 324. Aunque los descubier
tos aparezcan en poder de los contri
buyentes, gremios ó arrendatarios, 
serán responsables de su importe 
los Alcaldes y Concejales, siempre 
que no acrediten que adoptaron á 
su tiempo los medios legales de cu
brir el encabezamiento y que opor
tunamente dejaron cumplidos los 
requisitos que determinan las dis
posiciones vigentes.

DISPOSICIÓN FINAL
Queda derogado el reglamento de 

21 de Junio de 1889 y todas las dis
posiciones que se opongan al pre
sente.

Madrid 30 de Agosto de 1896.— 
El Ministro de Hacienda, Juan Na
varro Reverter.
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